
 

 

               

 

 

   INSTANCIA 

 

 

ERNESTO REGUEIRA NÚÑEZ, con DNI número 36.041.299-T, 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Galicia, con 

residencia en Vigo, calle Puerto Rico, número 18-20, 1º 

oficina 1, 

 

SOLICITO 

 

Que se publique el edicto, que se acompaña, en el 

tablón de anuncios del Concello de Vigo durante el plazo de 

un mes. 

 

En Vigo, a veintitrés de julio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OFICIO DIRIGIDO AL EXCELENTÍSIMO CONCELLO DE VIGO 

 

                           Don Ernesto Regueira Núñez 

                             -Notario de Vigo- 

                     c/Puerto Rico número 18-20, of.1 

                                   (Vigo) 

 

 

A través de la presente, le comunico que a los efectos 

de lo previsto en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, se 

ha otorgado en Vigo, ante mí, Ernesto Regueira Núñez, el 

día doce de julio de dos mil veinticuatro, con el número 

1.938 de orden de mi protocolo, acta de requerimiento por 

parte de JESÚS FREIRÍA MACEIRA, a los efectos de acreditar, 

por notoriedad, que: 

- don Benito Freiría Rodríguez era dueño, un año antes 

de la fecha del fallecimiento del mismo, de la finca: 

Urbana.- Terreno destinado a labradío y viña, nombrado 

“COCHO DO MONTE”, sito en el lugar de Gándara, Camiño San 

Correa, de la parroquia de Beade, municipio de Vigo, de la 

superficie de cuatrocientos treinta y nueve metros 

cuadrado. Linda: Norte, José Fernández Bastos; sur, Emilio 

José Vilar da Vila; Este, Sergia Abalde Bastos; Oeste, más 

del requirente: don Jesús Freiría Maceira (la finca que se 

describe a continuación). Le corresponde la referencia 

catastral número 5121291NG2752S0001RY. 

- don Benito Freiría Rodríguez y doña Dolores Maceira 

Gómez eran dueños, un año antes de la fecha del 

fallecimiento de los mismos, de la finca Urbana.- Terreno a 



 

 

labradío, nombrado “COCHO”,  sita en el Lugar de Facho, 

Camiño San Correa, de la parroquia de Beade, municipio de 

Vigo, de la superficie de doscientos cincuenta metros 

cuadrados. Linda: Norte, José Fernández Bastos; Sur, Emilio 

José Villar da Vila y Camiño San Correa. Este, más del 

requirente: don Jesús Freiría Maceira (la finca 

anteriormente descrita bajo el número 1). Oeste, Juan 

Freiría Maceira y Camiño San Correa. Le corresponde la 

referencia catastral 5121290NG2752S0001KY. 

 

                      SOLICITO 

Que se publique el edicto en el tablón de anuncios del 

Concello de VIGO durante el plazo de un mes. 

Para que así conste, a los efectos oportunos, se le 

envía el presente oficio. 

 

En Vigo, a veintitrés de julio de dos mil veinticuatro. 

El Notario. 

 

 

 


